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Bases de la convocatoria 2023 al  
 

Premio Australis  
 

del Instituto de Conservación de Ballenas para  
Investigadores Jóvenes en la Conservación de la Biodiversidad del Mar Patagónico 

 
El Instituto de Conservación de Ballenas (ICB) convoca a la presentación de proyectos en 
Conservación de la Biodiversidad del Mar Patagónico a través del Premio Australis. Este premio fue 
creado en 2016 con motivo de celebrarse los 20 años de la fundación del ICB. Tiene modalidad 
bianual y se entrega en los años impares.  
 
El objetivo del Premio Australis es brindar apoyo a proyectos basados en técnicas de estudio 
benignas desarrollados por jóvenes investigadores y estudiantes que contribuyan de modo 
directo a la conservación de la biodiversidad de la fauna marino-patagónica en Argentina. No 
hay restricciones respecto del grupo zoológico que sea objeto de estudio, pudiendo ser cualquier 
taxón de invertebrados o vertebrados marinos.  
 
El Premio consiste en una ayuda económica destinada a financiar tareas de campo y/o laboratorio. 
En 2023 se entregarán dos Premios de $350.000 (trescientos cincuenta mil pesos) cada uno.  
 
REQUISITOS 
 
El Premio Australis está dirigido a:  
 

 Estudiantes de grado del ciclo superior realizando su tesina en la Licenciatura en Ciencias 
Biológicas en la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco. 

 Estudiantes de doctorado en Ciencias Biológicas de la Universidad Nacional de la 
Patagonia San Juan Bosco. 

 Becarios de CONICET realizando su investigación en las Provincias de Chubut y Río 
Negro, con énfasis en el Centro Nacional Patagónico (CENPAT) de Puerto Madryn. 

 
Quienes se postulen deberán presentar tres documentos separados en formato PDF: 
 

1. Curriculum Vitae completo (guardar el archivo como “CV_Apellido y Nombre del 
Postulante”). 

2. Una carta de recomendación dirigida al Dr. Mariano Sironi, Director Científico del Instituto 
de Conservación de Ballenas, escrita y firmada por un investigador o docente que conozca 
las cualidades profesionales o como estudiante de quien se postula (guardar el archivo 
como “Recomendación_Apellido y Nombre del Postulante”). 

3. Una descripción del proyecto de investigación (máximo de 4 carillas, guardar el archivo 
como “Proyecto_Apellido y Nombre del Postulante”). La descripción debe incluir:  

 
CARÁTULA (1 carilla):   
 Título del proyecto. 
 Datos personales: nombre y apellido, fecha de nacimiento, dirección postal, dirección de 

correo electrónico, teléfono. 
 Situación académica: estudiante de grado, de doctorado y/o becario de CONICET. 
 Universidad, laboratorio o cátedra donde es estudiante y realiza la investigación. 
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 Nombre, apellido, correo electrónico, lugar de trabajo y cargo del director y del co-director. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (máximo de 3 carillas): 
 Introducción, Objetivos e Hipótesis, Metodología de Trabajo. 
 Resultados esperados y/o preliminares (si estuviesen disponibles). 
 Una justificación donde se describa claramente la contribución del proyecto a la 

conservación de la biodiversidad faunística en el Mar Patagónico de Argentina.  
 Presupuesto detallando los gastos que serán financiados con los fondos recibidos. 

 
INFORME TÉCNICO Y NOTA DE DIVULGACIÓN 
 
En un plazo no mayor a los 12 meses luego de recibido el premio, quienes ganen deberán 
presentar: 

 Un informe final del proyecto detallando los resultados obtenidos. 
 PDF de publicaciones y/o presentaciones a reuniones científicas resultantes del estudio, 

si las hubiere.  
 Un detalle de los gastos y copia escaneada de los correspondientes comprobantes. 

Las publicaciones y/o presentaciones a congresos en formato oral o póster que resulten del estudio 
realizado deberán mencionar el Premio Australis del Instituto de Conservación de Ballenas en la 
sección Agradecimientos.  
 
Además, luego de recibido el premio, escribirán un posteo o nota breve para las redes sociales del 
ICB. Su objetivo es dar visibilidad a los proyectos ganadores y compartir los proyectos científicos 
sobre conservación de la biodiversidad que se realizan en Patagonia con la comunidad en general.  
 
EVALUADORES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Cada postulación será evaluada por un comité integrado por investigadores especialistas en la 
temática. Los criterios de evaluación incluirán, entre otros: 

 Factibilidad del estudio propuesto.  
 Claridad en el planteo de objetivos e hipótesis de trabajo.  
 Metodologías acordes con los objetivos planteados y resultados esperados.  
 Aplicabilidad y relevancia de los resultados para la conservación de la biodiversidad marino-

patagónica.  
 Antecedentes del postulante (CV). 
 Carta de recomendación. 

 
ENVÍO DE POSTULACIONES E INFORME 
 
Todos los documentos serán enviados en formato PDF por correo electrónico al Director Científico 
del Instituto de Conservación de Ballenas, Dr. Mariano Sironi a la dirección 
mariano.sironi@icb.org.ar indicando en el asunto: Premio Australis - Apellido y Nombre del 
postulante. Los archivos deben ser adjuntados en un solo correo. Luego de recibidos los 
materiales, quienes se postulen recibirán una confirmación de recepción del proyecto y/o informe. 
 
EFECTIVIZACIÓN DEL PREMIO 
 
Quienes ganen informarán los datos bancarios correspondientes para que la entrega del premio se 
formalice mediante transferencia bancaria a una cuenta cuyo único titular debe ser quien obtuvo el 
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premio. Datos a informar: Banco, Tipo de Cuenta, Sucursal, Número de Cuenta, CBU, nombre, 
apellido, número de DNI y CUIT del titular.  
 
FECHAS 
 
Límite de envío de las postulaciones: 30 de octubre de 2023 
Comunicación de los ganadores: 10 de diciembre de 2023 
Límite de envío del informe final: 10 de diciembre de 2024 
 
 


